
Año de 1888, Martes 18 de Diciembre Núm. 140.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PU3LiCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

TSEOIQS DS SÜSOEICIÓK.

‘?or un raes. . ... 2 pesetas.
Trimestre.......................... 6 id.

■Húmero suelto, Íí& céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

-recio de SS cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generaies de! Go' 
bienio son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficiaiinente en 
ella, y desde cuatro dias después para, los demás 
pueblos de la misma provincia. fJDecreto de 28 de 
Jfoviembre de 18o^7.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibe del número 
siguiente.

PÜKTO DE SUSCSIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera.

J^A-RTE OEICIAIL.

PRESIDENCIA D^CONSEJOE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real .Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 17 de Diciembre de 1888.)

Sección cuarta.

NúM. 3181.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE LA.

DE
VALU/AOOLTO.

CIRCULAR.
En la Gaceta de Madrid de once del co

rriente se ha publicado una Real orden expe
dida por el Ministerio de Gracia y Justicia 
con fecha .5 de este mes, por la que se dispone, 
que todos los funcionarios de la carrera judi
cial y Ministerio fiscal que sirven en los Tri
bunales y Juzgados remitan á dicho Ministe

rio de Gracia y Justicia, por conducto del 
Presidente de la Audiencia territorial á que 
pertenezcan, declaración firmada, compren
siva de las incompatibilidades que tengan 
para el desempeño de sus cargos, conforme á 
lo dispuesto en el art. 117 de la Ley provisio
nal sobre organización del Poder judicial, en 
el 29 de la adicional y en el Real decreto de 
25 de Agosto de 1885.

Lo que de mandato del limo. Sr. Presír 
dente de esta Audiencia territorial, se inserta 
en el Boletín oficial de la provincia para co
nocimiento de los funcionarios expresados, á 
fin de que sin demora cumplan lo prescrito 
en la citada Real orden.

Valladolid 12 de Diciembre de 1888.—Ra
fael Bermejo.—Señores Magistrados, Jueces 
de 1.^ instancia y de instrucción y demás 
funcionarios del Ministerio fiscal.

Sección quiiyta.

NuM. 3195.
Don Mariano Herrero pSartmez, Juez de 

primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital.
Hago saber: Que por D. Alfredo García Sa- 

pela, de profesión comerciante, vecino de ésta
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población, calle de la Libeidad, números ca
torce y diez y seis, piso principal, se ha aendi- ¡ 
do á éste Juzgado en demanda de que se le ¡ 
incluya como contribuyente en las listas del j 
censo electoral para Diputados á Cortes. j

En su virtud por el presente edicto se ha- ■ 
ce saber dicha pretensión á los efectos del ar- | 
tículo veintiocho de la lej^ de veintiocho i 
de Diciembre de mil ochocientos setenta y | 
ocho, para que dentro del término de veinte j 
dias á contar desde su inserción en el BoleUn \ 
oficial de la provincia, comparezcan en éstej 
Juzgado los que se crean*con derecho á hacer | 
oposición á la indicada demanda. ’

Dado en Valladolid á trece de Diciembre 1 
de mil ochocientos ochenta 3- ocho.—Mariano 
Herrero Martínez.—El Secretario de Gobier
no, .Licenciado Digno M.'^ de Monéo. |

NÚM. 317b.

Don Juan darían barreño, Escribano dei 
Juzgado de primera instancia de esta vi
lla de ©Imedo.

Doy fé y testimonio: Que en la demanda 
propuesta por D. .Atanasio Bachiller Perez, de 
esta vecindad, sobre que se incluyan en el li
bro del censo electoral para Diputados á Cor
tes, á diferentes vecinos de la Zarza y Puras, i 
ha recaído la sentencia que copiada á la letra 
es del tenor siguiente: '

Sentencia.--En la villa da Olmedo á 
veintinueve de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho,.el Sr. D. José Solér y Duroni, 
Juez de primera instancia de ella 3^ su partido, 
habiendo visto los presentes autos seguidos á 
instancia de 1). Atanasio Bachiller Perez, de 
esta vecindad, sobre que se les declare tener de- 
reeho electoral 3^ se les incluya en el censo á 
i). Secundino Cendón Sobrino, vecino de la 
Zarza,-D. Demetrio Gómez Sanz 3^ D. Luis 
Arroyo Sobrino, vecinos de Puras, todos mayo
res de veinticinco años, 3’ contribuyentes por | 
Territorial con más de veinticinco pesetas para 1 
el Tesoro; y

Resultando: Que en veintitrés de Octubre 
último se presentó demanda por D. Atanasio 
Bachiller Perez y-en representación de dichos 
tres sujetos, vecinos de la Zarra 3^ Puras res- | 
pectivaraente en uso del derecho que le con- ’ 

cede el artículo veinticuatro de la hq; de 
veintiocho de Diciembre de mil ochocientos 
setenta 3^ ocho, como elector, solicitando se 
les declarase tener derecho electoral y se les 
incluya en el Censo; Resultando: Que según 
diligencia expresiva del actuario se presen
taron las certificaciones de amillaramientos, 
padrones 3^ fés de bautismo de los interesados; 
Resultando: Que por providencia de este Juz
gado fecha veinticuatro de Octubre último, 
se admitió la demanda solicitada por D. Ata
nasio Bachiller, publicándose su pretensión 
por edictos en la forma acostumbrada 3^ por el 
término de veinte días; Resultando: Que 
transcurrido dicho término sin oposición, se 
pasó el expediente al representante del Mi
nisterio Fiscal, 3^ éste es de dictamen se acce
da á lo solicitado; Considerando: Que D. Ata
nasio Bachiller, en representación de dichos 
vecinos de le Zarza 3^ Puras, ha comprobado 
ser mayores de veinticinco años y satisfacer 
más de veinticinco pesetas anuales por contri
bución territorial 3^ ser vecinos de la Zarza. 3^ 
Puras; Considerando: Que en la tramitación 
de la demanda se han observado las formali
dades legales, y que por no haber Oposición 
puede dictarse sentencia definitiva.—Vistos 
los artículos catorce, quince, veintidós, vein
titrés, veintiséis, veintisiete, veintiocho,’ vein
tinueve, treinta y cuarenta \ ocho de la ley 
Electoral de veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta 3^ ocho; Fallo: Que debo 
de declarar 3’' declaro que D. Secundino Cen
dón Sobrino, vecino de la Zarza, D. Demetrio 
Gómez Sanz 3^ D. Luis Arroyo Sobrino que lo 
son de Puras, tienen derecho á votar en las 
elecciones de Diputados á Cortés, debiendo 
ser incluidos en las listas del Censo electoral 
correspondiente á la Sección de sus domici
lios, 3^ para que tenga efecto este fallo 3^ cons
te en el Registro de expresado censo tan pron
to como sea ejecutoria, pásese testimonio'li
teral de la sentencia al Sr. Gobernador civil 
de la provincia dándose tambien al interesado 
que la pida. Pues así por esta mí sentencia 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, man- 
ds 3^ firmo.—José Soler.

Pronunciamiento.—Dada 3- pronunciada 
fué la sentencia que antecede por el Sr. Juez 
de primera instancia de esta villa de Olmedo 
y su partido, estando celebrando audiencia
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

])ublica en este dia de la fecha por ante mí 
el Escribano.—Olmedo veintinueve de No
viembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—Ante mi, Juan Martin Carreño.

Lo relacionado más pormenor resulta del 
expediente de su razón y la sentencia inserta 
corresponde á la letra con la que en el mis
mo lo está de que doy fé y á que me refiero. 
Y para remitir al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, á los efectos y en cumplimiento de 
lo mandado, expido el presente que signo v 
firmo en Olmedo á siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta 3’ ocho.—Juan Martin 
Carreño.

Núm. 3169.

Bon Cándido D. do ‘^Izumiii, «Fuez de ins- 
truccion de esta villa fiel Burg-o de Osma 
y su partido.

Por la presente se cita, llama j emplazad 
Casto Aparicio Hernández (á) Castaño, hijo 
de Narciso y de Ana, de cuarenta 37 tres años, 
casado, pastor, natural de Aldea del Pinar v 
vecino de Lango 3’ á Leandro Acero, los cua
les se supone residen en la Granja de Quiñones 
(Valladolid), procesado el primero en causa 
por lesiones y testigo el segundo en la misma; 
para que en el improrrogable término de diez 
dias comparezcan ante este Juzgado ¿i fin de 
que presten cierta declaración, apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las autoridades 
civiles y militares se sirvan proceder á la ! 
busca y captura de dichos sugetos 3' ponerlos 1 
á disposición de este Juzgado caso de ser Í 
habidos.

Dado en la villa del Burgo de Osma á tres 
de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—Cándido D. de Ulzurrun.—P. S. M., 
Juan Romero.

NüM. 3187.

SI Cíomísarlo de Guerra Interventor de la 
Fábrica de harinas de esta CapitaL

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
dicho establecimiento, que se halla situado ; 

en la calle de la Puebla, número siete, trigo 
de buena clase, pueden los que gusten vender 
dicho artículo, presentar proposiciones con sus 
precios j muestras en dicha Fábrica el dia 
27 del corriente, á las diez de su maña
na, rigiendo el reloj del establecimiento en 
que tendrá lugar el concurso, advirtiéndose 
que las proposiciones han de ser por escrito 3^ 
presentadas por sus autores ó persona legat- 
mente autorizada y que en el precio ha de ha
llarse comprendido todo el. gasto hasta su en
trega en almacenes de la Administración Mi
litar.

Valladolid 13 de Diciembre de 1888.—Ra
món Altolaguirre.

(Talón núm. 486.)

—T -.íí—■^ái' <^-3 gScS> -3------

NúM. 3189.

Ayuntamiento constitucional de Isa Seca»

De la pertenencia de dicho Ayuntamiento 
por débitos ai Municipio, se arriendan en su
basta pública, 20 obradas, 124 estadales de 
tierras 3" 27.333 cepas de viñedo en diferentes 
pedazos de este término jurisdiccional, bajo 
el tipo de 208 pesetas 90 céntimos las prime
ras, y 478 con 23 las segundas, dos terceras 
partes de su tasación pericial, cuya segunda 
subasta tendrá lugar el dia 23 dei corriente 
de diez á doce de su mañaña, ante dicha Cor
poración 3" su Sala consistorial, con sujeción 
á las demás condiciones consignadas en el ex
pediente que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del referido Ayuntamiento para ins
trucción de los que deseen interesarse en dicha 
subasta, por no haberse presentado licitadores 
en la primera.

La Seca 11 de Diciembre de 1888.—El Al
calde, Mariano Cantalapiedra.

(Talón núm. 488.)

Ayuntamiento constitncional de 
Villanubla.

Por orden del Alcalde de esta villa se halla 
depositada una vaca, joven, que se encontró 
extraviada en el término municipal de la 
misma el dia 6 del corriente.

La persona que se crea con derecho á ella
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136 presentará á recojerla, abonando los gastos 
que haya ocasionado.

Villanubla 12 de Diciembre de 1888.—El
Alcalde, Pió Valentin. l

(Talón núm. 481.)

NuM. 3190.

Juzgado municipal de ITiUalba de Adaja.

Ilallándose vacante la plaza de Secreta
rio de este Juzgado municipal y debiendo 
proveería conforme lo que dispone el Regla
mento de 10 de Abril de 1871, los aspirantes 
presentarán sus solicitudes dentro del ter-

®2i ^TIN OFICIA L

mino de veinte dias á contar desde la publi-
cacion del presente edicto en el Bolelm 

. oficial acompañando á dichas solicitudes los 
documentos necesarios, teniendo entendido 
que no hay más dotación que los derechos 
consignados en los aranceles vigentes.

Villalba de Adaia á 11 de Diciembre de 
1 1888.—El Juez municipal suplente, Mariano 

Gamarra. ,

Secciou sexta.

La consulta del Dr. Calleja empezará en 
lo sucesivo á las doce; dias festivos inclusive.

G (Talon núm. 470.)

Núm. 3185.

^AGIMra^TOS registrados en este Juzgado du
rante la 1.*decena del mes de Diciembre de 1888.

JUZGftOO lOIEMl DEL MSljITO DE LA PUM.

DEFUEiCíOEÍBS registradas en 
este Juzgado durante la 1.® de
cena del mes de Diciembre de 
1888 clasificadas por sexo y es
tado civil de los fallecidos.

i FALLECIDOS.

1 VARONES HEMBRAS

TOTAL

: DIAS. S o .3 '.' 8 general
«3 ^l \

i — ----

i 1 b 1 » 1 » »!» » 1
» 1 i » 1 i 11 2 1

1 3 i2' 1 » 3 1 PV i 2 5
i 4 i i ! i » 2 1 j i » • 1 3

1 2 p> 2 » 1 i » » 2 1
! 6 i » 1 » » » » i » 1» » »

7 TV » 2 2 i 1 ! » 3

» 2 1 ! » ! i 2
! 9 b i » » 1 2 i i » 2 3 i

i 2 i » » 2U | » j » 1 3 1
1 »! » » » »

l! Toísl.¡I
Vr^ » 16 9 1 2 12 28 i

Valladolid 11 de Diciembre de
1888.—El Juez municipal 
Carmona Martin.

, Nicolá.s

V'A s^tlj-i^OO^jIO 18®S.—Tnapr^oK.fca y 53n.ou.£td©ro.acioii del íJospício provincial.
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